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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5636/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS, TAMAULIPAS.

Ciudad Victoria, Tamaulipas a veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de San Nicolas, Tamaulipas, se procede a dictar resolución_

con base en los siguientes: 
MÍCOE ¡SmMUcACCSOA *

RESULTANDOS:
EJECUTIVA <1 c:PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha^tréintavde^noyiembre del

/
año dos mil veinte, a las veintidós horas con cuarenta y un mirnjtos^^recibió en 

el correo electrónico institucional habilitado, para la^mterposiciqnVdeJ denuncias, un 

mensaje de datos procedente del correo 
a través del cual se denuncia al Ayuntamiento d^San^NÍco^s, Tamaulipas, por el 

incumplimiento en la publicación de obligaciones dejransparencia, manifestando lo
siguiente:

“Descripción de la denuncia:'

C\
Ejercido PeríodoNombre corto del 

formato

67_X_J2ersónal plazas y vacahtes_Plazés 
vacañte^ilei'personald^basB y'de

¿coHfíanfay^ J

3er trimestreLTAIPET-A67FX 2020

3er trimestre'67_X_Pérsonal plaza'syvacéntes_Total de 
aplazas vacante^y ocupadas del personal de 
base^deconfíanzar

L TAÍPET-A 6 7FXB 2020

O'fS/c/

SEGUNDO. Admisión. En fecha seis de abril del año dos mil veintiuno, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5636/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:
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ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



✓ Fracción X, tercer trimestre del ejercicio 2020, lo relativo al número 

total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando 

el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad 

administrativa; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los 

requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El ocho de abril, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo, la autoridad responsable fue omisa 

en rendir al respecto.

r* ¡y4ACUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antesxmenc¡onada,cse.solicitó ajla.
, Y* I

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Organo.Garante, que^examinara
el portal del sujeto obligado denunciado e informara^sobre el^estadojque guardia laSECRL'TARíA
Plataforma Nacional de Transparencia y el ^ortard^T^ran^garencia del Sujeto

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos'denunciados.

CvV\J)
En atención a lo anterior, envfecha nueve de^ noviembre del dos mil

X \ \ —
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión yy, \ <L/ J
Evaluación de Portales de este Organo Garante^con el oficio número RP/1550/2021, 

por medio del que informó^respecto de^ffacción X lo siguiente:

rirj.

V"

I

“...De conformidadycón^el jAnexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes^delÁrtículo^7Q'ae/la Fracción X,
Generales ^pafa^fa^publicación, Homologación y Estandarización de la 
InformaciómdeJas^Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
¡a^Ley (general^Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difunctir Ipssujetos^obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
^Nacionalxde^Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 

(^yransparenc¡a,denunciada, se visualizó lo siguiente:

v -Fracción X, Formato Ay B, que hace alusión a: Plazas vacantes del
s/\personal de base y confianza y Total de plazas vacantes y ocupadas por el 

personal, “tercer trimestre del ejercicio 2020".

de los Lineamientos Técnicos

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo 
que a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la 
información del tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a 
la tabla de actualización y conservación de la información en dicha 
fracción se publica la información de manera vigente, por lo que a la 
fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, ...

Motivo por el cual no se verifica la información del tercer trimestre ejercicio 
2020." (Sicy firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 0^001 2 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/5636/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS, TAMAULIPAS.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

Ja Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es
competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo

iíO DE AMÍiSPARÉIKM. ü: ACCESO A |
)fiV.í.Cíó.llVü£FíiOíECC&iOEenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

.'iKiESOELMOCtTArefí^jg |os Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

EJECUTIVA de Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción'íCQI'T'OZ, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transpareiicia^V^Aceesó a la
\

/
Información Pública, 91,92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la^Ley^e^ransparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas^y 1-8.,J-9, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimient^-d^Denuncia^por-Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición-de la denuncia, el particular 
manifestó no haber encontrado registro oel^s^jente periodo y ejercicios:

S Fracción X^tercé^^mestre'del ejercicio 2020, lo relativo al número 

total de las píazaSxycleFpersonal de base y confianza, especificando 
el totaPd^lasMíacantes, por nivel de puesto, para cada unidad

/ —X. /
administrativa; contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia
>

local.

Dicho lO'anteriop'y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 
señafer^lo ^que>deténTiina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

InformacSnde^amaulipas, que a la letra dice:

V
“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. -Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para
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recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter 
persona!, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido; 

La precisión del incumplimiento;

*> Los medios de prueba que el denunciante esjjrjie-nqcesarios,

*:* El domicilio físico o correo electrónico para recibirnotifieacion^s y 

*:* El nombre del denunciante (no siendo este júltimo, requisito

indispensable para la procedencia del-tcámitewla,denuncia) 1----------- ----------------

( C7 >v>
Por tal motivo, resulta procedente ^presente^denuncia al quedar acreditados 

lo antes citado. w \

IAK
?HS3

TERCERO. Materia de^la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en^el-expediente-'^advierte, que el tema sobre el que este 
órgano garante se pronunciará^sem^determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada. s. v V ) 1i

i

CUARTONEstudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico
habilitadofpo^eite^órgano-garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las<obl¡gaciones^de'Mransparencia del Ayuntamiento de San Nicolas, Tamaulipas, 

respecto aMajraqpión X, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
N

Información de^Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

X- El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el 
total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

..."Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción X, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO 0013 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5636/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS, TAMAULIPAS.

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo referente al número total 
de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las 

vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
'E~s ado de Tamaulipas, que a la letra dice:

JÍO DE ÍMMIA, 0: ACCESO k 
OSwÁCIÓÍIY CE P3OIECÍ0CE OAIOc 
ÜlAliS DEI KUDO DE UKAIIÜPAS

“ARTÍCULO 59. a
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la informaciónyaaue 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional,^o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cdalquier persona.EJECUTIVA

V
ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en* este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposiciónmormativp se establezca un 
plazo diverso. < x \ ^ ) )

ARTÍCULO 61. ------S
1. La página de inicio de los portales de Internet de-los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a/la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscadorS. \ V \ \ ^

ARTÍCULO 62. ^ Ny
La información a que se refiere sste Título deberá

Señalar el Sujeto Obligado^nqargado,de^nerar1a;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

A.

III.- Difundirse con-perspectiya'fle género, cuando asi corresponda;y

/ i— jx
/V.- Facilitar el acceso y-búsqueda de la información para personas con discapacidad.

/^8)ARTlCULO'eS.^r-------
1. 'ei^ Organjsmo^garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 

^^cumplimiento de/las disposiciones previstas en este Titulo.

^^2. Las^denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento?de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"<sicr

V'

/

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación homologación y 

Estandarización de- la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema
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Nacional de Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo 

plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 

ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de
Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado ^ue^guard/la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de^Tfasparencia^cóm^*^ 
en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Tr^spare^a^SIPOIJ^de^la® fi |p^

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denundada.<\kv))
En ese orden, la Titular de la Unidad de^evidón^Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número"RP/1550/2021, lo siguiente:

OvVVT)
“...De conformidad con el Anego^L de^tes^Obligaciqnes de Transparencia 

Comunes, del Artículo 70 de la-^FracciónyX,de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homolqgación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en*eí Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia^ Acceso a")a Información Pública que deben 
difundir los sujetos^óbÍig^dohen%s^Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia^qhrealizar la verificación de la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:
1.- Fracci6rC^r*Formato_Ay^B, que hace alusión a: Plazas vacantes del 

perspña^ de^base^y^confianza y Total de plazas vacantes y ocupadas por el 
personal, “tercentrimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 
la fecha^no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del^tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción se

«Sil'

I SECRETARÍA

N/

publica la información de manera vigente, por lo que a la fecha debe 
publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021,...

Motivo por el cual no se verifica la información del tercer trimestre ejercicio 
2020." (Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción X, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme a los Lineamientos 

Técnicos Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A OP '001 4 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS ‘ 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/5636/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS, TAMAULIPAS.

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y 

que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, 
Capitulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma de organizacjón\pe' la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley Géneral^^^

El articulo 70 dice a la letra:

10 0E fMI.'SPAPiWit.OcOTO; 

ALESOFlESíAOCP=M!f«

ejecutiva o
Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición deTpúblicd'y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda?la información, por Ib menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación sé’-señalarrS. j

X.- El número total de las plazas y del personal^de base y confianza, especificando el 
total de las vacantes, por nivel de puesto, para cacla unidad administrativa;\ V
En este apartado los sujetos obligados publicarán información con base en su estructura 
orgánica vigente, aprobada y registrada por el órgano^competente. Desde cada nivel de 
estructura se deberá incluir la denorríihac'tón'de ías áreas+que le están subordinadas 
jerárquicamente y desde cada área sejncluirá la^información del total de plazas tanto de 
base como de confianza sean éstas de^carácter permanente o eventual, asi como, en su 
caso, el personal de milicia^permanente y^miiicia auxiliar; de tal forma que se señale 
cuáles plazas están ocupadasy cuáles vacantes,~asl como los totales.

W/S
Período de actualizációnrtriméstral^ f 
Conservar en el sitio de Internet^inforrnación vigente 
Aplica a: todos-ios sujetossobligados

..."(Sic)
De^íos^ineamj£ñfqs/Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 

para^la^fracción^X délvartículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Information Pública/debe publicar, de forma trimestral, el número total de las
\ \y

plazas y^delj>ej;sonal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por 
nivel de^píiesto, para cada unidad administrativa; debiendo conservar publicada la 

información vigente.

N/

No obstante, de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este organismo garante en el cual manifestó que de 

conformidad con lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, se advierte 

que la información que se debe conservar la información vigente, es decir, al 
momento de resolver la presente denuncia en contra del Ayuntamiento de San
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Nicolas, Tamaulipas, no se encuentra obligada a mantener publicada la información 

correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2020.

En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

improcedente, toda vez que como se señaló previamente, ya no existe obligación por 

parte del sujeto obligado.

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 

presentada, toda vez que, el, Ayuntamiento de San Nicolas Tamaulipas no se 

encuentra obligada a mantener publicada la información relativa a la fracción X del 
artículo 70 de la Ley General, relativa al número total de las plazas y^el^personal de 

base y confianza, especificando el total de las vacantes, por niveKde^puesto, para 

cada unidad administrativa; correspondiente al tercer trime^tre-de|ejercicio-.2020> | ®
N

C r¿
i

SECRETAR!
QUINTO. Versión Pública. Con fundament^e^l^artículós 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia~y^cceso aMa Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resolucione^de\este Organismo de Transparencia se
Ñ \\ )harán públicas, asegurándose en tod^momento^queXla información reservada 

confidencial o sensible se mantenga contákcarácty; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internerdel Instituto, as>como en la Plataforma Nacional de
Transparencia, deberá hacerse^en\)rrnato^de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella informaciómque^opstjtüya un dato personal, cuya publicación está
\A \

prohibida si no ha^mediado^autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como^lo^impojien los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 
113, de la^Lé^de^Transparejicia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los>.Line^amJi|ntos<generales en materia de clasificación y desclasificación de la

/

información.

Por lo-anterlormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. - El incumplimiento Invocado por el denunciante en contra del 
Ayuntamiento de San Nicolas, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto 

en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO. - Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5636/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS, TAMAULIPAS.

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

1 NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2

iTUiODEí^liSPAíitllC^OtAC^'éA a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
IFOUSACKWYOEPROÍKCiCilCÉDAIOS
jüj’ALíSDELESÍA00ütTALíMIf!;?mauIipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

\ EJECUTIVA
ARCHIVESE el presente asunto como concluido.

4.
Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado HumbertO'Rangel.Vallejo y las

\ ^ > V V"
licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosaiba Ivette^Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia de-^Acceso^vlaJnformación y de

iae^TamaulipasKsiendo presidente el 
primero de los nombrados, asistidos por el1ic^nci^d^^Ís^Adrián Mendiola Padilla, 

Secretario Ejecutivo del Instituto antes referidoSrnediante designación de fecha

^enjtéjjminos del artículo 33, numeral 1, 

fracción XXX, de la Ley de Tránsparencia^y_^cceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza^y-dajé-.,. \/>

Protección de Datos Personales del Estado

s \veintidós de septiembre del dos mil veinte,
\

Página 9



7
Lío^fumberto Rangel Vallejo 
^Comisionado Presidente

J SECRETARIA\
u

Íaívette^óbinson Terán 
Comisionada

Lie. RosLie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada

. v¡

rio'EjecütiVdr*
i.j

HO'JA.DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO OE LA DENUNCIA OtOfS636í2Q20.
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